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Resumen Informativo 

Lunes, Febrero 17, 2014. 

Elecciones en el PAN para designar consejeros estatales, el 2 de marzo 

Será el próximo 2 de marzo cuando en el Partido Acción Nacional se elijan a los 
60 integrantes del Consejo Estatal y a los cuatro representantes para el Consejo 
Nacional, en el restaurante “El Tapatío”, informó el secretario general de este 
instituto político, Óscar Velasco Cervantes, quien afirmó que concluido este 
proceso dará inició la elección de su dirigente nacional y después darán paso a la 
selección de candidatos rumbo al proceso constitucional electoral de 2015. 
(www.elregionaldelsur.com; por Gerardo) 

Se aliará PAN con partidos políticos, excepto con el PRI 

Buscará ir en alianza el Partido Acción Nacional de cara a las elecciones de 2015 
con otros partidos políticos, incluso con aquellos que son antagónicos como el 
PRD y con otros institutos pero de ninguna manera con el PRI para la capital, 
aseguró el dirigente del PAN en Cuernavaca, Héctor Guerrero. Expresó que el 
objetivo de buscar una alianza con otros partidos políticos con quien tendrán que 
reunirse con sus dirigentes y analizar la viabilidad de ir juntos, debido en gran 
parte a la experiencia que se tiene de la última elección electoral en la que el PAN 
por no ir con otros partidos perdió la capital de Morelos. 
(www.elregionaldelsur.com; por Gerardo) 

Participará Morena en las elecciones intermedias de 2015, señala Quintín 

El Movimiento de Regeneración Nacional sí participará en las elecciones 
constitucionales intermedias del año 2015, con amplias posibilidades de obtener 
triunfos importantes con candidaturas de ciudadanos que realmente tienen interés 
de llegar a cargos de representación popular para continuar con la transformación 
del país y no de buscar el “poder por el poder”, afirmó Quintín Barrera Miranda, 
dirigente de Morena. 

Por lo pronto, dejó en claro que habrá candidatos en los 33 Ayuntamientos de 
Morelos así como en los 18 distritos locales de mayoría relativa, aunados a los 
cinco distritos federales electorales que estarán en disputa en los próximos 
comicios con mucha fuerza y representación no sólo para participar sino para 
ganar. (www.elregionaldelsur.com; por Gerardo) 

Apuran revisión de dinero de partidos 
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El Instituto Estatal Electoral (IEE) promete agilizar la revisión del millonario 
presupuesto público que reciben los partidos políticos, con el trabajo en paralelo 
de dos despachos contables, en lugar de uno. El anuncio del IEE de acelerar la 
revisión del gasto de las prerrogativas entregadas a los partidos se hace en medio 
de la discusión nacional que propone su desaparición como órganos autónomos, 
para depender de un organismo central, el Instituto Nacional Electoral. En 2013, 
los ocho partidos políticos se repartieron una bolsa económica de 70.4 millones de 
pesos, que representó el 76 por ciento del presupuesto total etiquetado para el 
IEE. El PRI recibió 13.1 mdp; PAN, 12.9 mdp; PRD, 9.6 mdp; PVEM, 8.1 mdp; MC, 
7.4 mdp; PT, 7.2 mdp; PSD, 6.3 mdp, y PNA, 5.5 mdp. Como resultado de la 
revisión del gasto que los partidos hicieron del dinero público en 2012, el IEE 
impuso las siguientes “sanciones” resarcitorias: PSD, 262 mil 639 pesos por 
incumplir con la justificación del ejercicio del presupuesto. El PRD, con 101 mil 
pesos, también por falta de comprobación; el PRI, con 368 mil 331 mil pesos, y el 
PT, con un millón 643 pesos. Meza Tello dijo que en los casos del PSD, PRD y 
PT, firmaron un acuerdo para que la multa les fuera descontada de sus 
prerrogativas correspondientes a 2013. (www.eldiariodemorelos.com; por; 
Antonieta) 

Mayoría de presupuesto, a sueldos y dietas 

El mantenimiento del Instituto Estatal Electoral (IEE) en 2014 tendrá un costo para 
los ciudadanos de 22 millones de pesos, de los cuales 17.5 se gastan en dietas, 
sueldos, gratificaciones, compensaciones, viáticos, pensiones, y otros accesorios 
económicos. Los integrantes del Consejo Estatal Electoral (CEE) justificarán el 
millonario gasto que representan en año no electoral, con la organización de dos 
concursos, dirigidos a estudiantes de nivel básico y medio superior, que tienen 
como objetivo “fomentar” la cultura democrática en las nuevas generaciones. Así 
como con la revisión de la cuenta pública de los partidos políticos correspondiente 
al año pasado y la ministración de las prerrogativas del año en curso. 
(www.eldiariodemorelos.com; por; Antonieta) 

Pide PRI cesen ataques 

El dirigente del PRI estatal anunció que firmará el Manifiesto de Seguridad que 
propuso el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, pero 
advierte que deben cesar las provocaciones contra el partido y su dirigencia. El 
presidente provisional del tricolor, Jorge Schiaffino Isunza se quejó del discurso 
del titular de la Secretaría de Gobierno, Jorge Messeguer Guillén, quien habría 
descalificado el conocimiento del dirigente sobre el Mando Único Coordinado. “Las 
declaraciones provocadoras de funcionarios estatales sólo muestran el tamaño de 
la desesperación de quienes no saben cómo responder a las exigencias 
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ciudadanas de seguridad”, indicó Schiaffino. (www.eldiariodemorelos.com; por; 
Antonieta) 

PRI se niega a devolver recursos 

La dirigencia estatal del PRI interpuso un amparo contra la sanción del IEE por la 
falta de la comprobación del uso de recursos de 2012. Jesús Meza Tello dijo que 
el PRI, igual que los otros partidos había aceptado el descuento de sus 
prerrogativas, pero en noviembre del año pasado, el Comité logró la suspensión 
de la medida, con un juicio de amparo. La sanción se le impuso en agosto del año 
pasado, pero sólo se le hicieron los primeros descuentos acordados, explicó 
Meza. Dijo que el juzgado de distrito determinó que la sanción fue inconstitucional. 
El Instituto Estatal Electoral ya presentó el informe al juzgado sobre el motivo de la 
sanción y está a la espera de que se emita la resolución de fondo para completar 
el descuento o suspender la sanción definitivamente. El juicio de amparo fue 
promovido por Manuel Martínez Garrigós antes de ser depuesto de la dirigencia 
por el Comité Ejecutivo Nacional del PRI. (www.eldiariodemorelos.com; por; 
Antonieta) 

Se reúnen partidos para hacer un pacto sobre seguridad 

El dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Jorge Schiaffino Isunza, 
al igual que su homólogo de Nueva Alianza, Francisco Santillán Arredondo; 
insistieron en que el Poder Ejecutivo requiere del apoyo del gobierno federal para 
atender la alta incidencia delictiva. "Desde luego hemos hecho una propuesta, 
tiene que ser un documento que no se politice y tiene que ser un documento que 
nosotros representemos a la sociedad, que nosotros representemos a los 
morelenses (...). Estamos porque el gobernador entienda que la situación de 
seguridad en Morelos, no está como él dice; la percepción que tiene es 
equivocada", refirió el encargado de la dirigencia del PRI en el estado. 
(www.launiondemorelos.com; por Ana Lilia) 

Inhabilitan 8 años a Gerardo Casamata 

La inhabilitación por un periodo de ocho años de Gerardo Casamata Gómez, 
resolvió la Auditoría Superior de Fiscalización (ASF) de acuerdo con la resolución 
publicada en el Periodico Oficial “Tierra y Libertad”, en su edición 5162, derivado 
de que provocó detrimento patrimonial para los municipios de Jantetelco y 
Tepoztlán, e incurrió en omisiones graves. (www.eldiariodemorelos.com; por; 
Antonieta) 

Se juntan priistas 
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Alcaldes y legisladores locales priistas se reunieron en un acto de unidad 
partidista, en donde ratificaron su compromiso con las principales causas sociales 
de Morelos. (www.eldiariodemorelos.com; por redacción) 

Diputados dice que aprobarán en breve la iniciativa para crear la Fiscalía 
General del Estado de Morelos 

El grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD) buscará 
desahogar en un mes las iniciativas de creación de la Fiscalía General del Estado 
de Morelos, que planteó el Poder Ejecutivo. 

De tal forma que esta misma semana sea aprobada en el Pleno la reforma 
constitucional con la que desaparece la Procuraduría General de Justicia y se crea 
la Fiscalía General. (www.launiondemorelos.com; por Ana Lilia) 

Ratifica mandatario trabajo conjunto de gobernadores 

El Gobernador de Morelos aseguró que uno de los acuerdos fue el compromiso de 
mantener la unidad en la izquierda y compartir e intercambiar experiencias en la 
aplicación de programas exitosos, principalmente de tipo social. Graco Ramírez 
recordó que está pendiente un encuentro con Ángel Aguirre en el que abordarán 
temas referentes a la seguridad en las zonas de colindancia de ambas entidades, 
como el municipio de Amacuzac en donde se registra un conflicto social, en el que 
los ciudadanos aseguran que el crimen organizado está infiltrado en el tema. 

Pelea Lara Chávez por dos millones mientras descuida la autonomía del 
Poder Judicial 

En representación del Poder Judicial, el Tribunal Superior de Justicia promovió 
una controversia constitucional para pelear dos millones de pesos que quedan 
“volando” debido a errores en presupuesto estatal del 2014, sin embargo, una vez 
más la magistrada presidenta del TSJ, Nadia Luz Lara Chávez, evadió dar la 
batalla legal para obligar al Congreso y al Poder Ejecutivo emitir y publicar la 
declaratoria de la reforma constitucional que daría autonomía financiera al Poder 
Judicial. 

La controversia constitucional quedó registra bajo el número 9/2014, en la que el 
Poder Judicial pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la invalidez del 
artículo Décimo Quinto y el anexo 3 del decreto 1222 publicado el 20 de diciembre 
de 2013 en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, correspondiente a la Ley de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos. (www.launiondemorelos.com; por 
Maciel) 

AGENDA DE FEBRERO 
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Lunes 24 de febrero de 2014 

• Los días 24, 25 y 26 de febrero, a las 9:00 horas, se llevará a cabo el Foro 
Internacional de Derechos Humanos que se desarrollará en las instalaciones del 
Centro de Convenciones Word Trade Center (WTC), con el objetivo de analizar 
temas relacionados con la protección y promoción de los derechos humanos para 
generar políticas públicas en esta materia. 


